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Proyecto de Resolución
Ref.: Canal aliviador “Mundiñano”, su limpieza Autor/es: Cjal. Mauricio García (UCR - Cambiemos)
Cjal. Martín Torre (UCR - Cambiemos)


Visto

la falta de limpieza en el canal llamado “Mundiñano” que se extiende entre el canal Regulador de la Laguna Mulitas y el arroyo El gato, lo que disminuye notoriamente su eficacia como vía de drenaje, la responsabilidad del poder ejecutivo municipal en su mantenimiento y su facultad de realizar convenios con los  organismos competentes como la Dirección Provincial de Saneamiento y Obra Hidráulica;

y considerando

· que se puede observar con una simple inspección ocular los obstáculos y la vegetación que dificulta la circulación de agua en el canal,
· que dicho canal constituye una importante vía de drenaje para la cuenca que atraviesa, sobre la que se encuentran numerosas viviendas y establecimientos comerciales y productivos,
· que ante la presencia de grandes excedentes hídricos, actúa como aliviador fundamental del canal Regulador de la Laguna Mulitas, demorando o evitando niveles excesivos en el mismo,
· que ya se han registrado inconvenientes por la baja capacidad de escurrimiento del canal en las actuales condiciones,
· que el Departamento Ejecutivo ya ha celebrado en otras  oportunidades acuerdos con la Dirección Provincial de Saneamiento y Obra Hidráulica para el mantenimiento de vías de drenaje, lo que más allá de la disposición de la maquinaria adecuada, le aporta al municipio mano de obra calificada y la autoridad que emana del organismo competente en la materia para nuestra jurisdicción,
· que la limpieza es un reclamo de los vecinos,
· que el canal, con un mantenimiento adecuado, es una buena alternativa para el desagote de los excesos hídricos de una vasta zona, ya que tiene un recorrido directo hacia un punto más alejado del arroyo “El Gato”, donde desagua, lo
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que le otorga un mayor gradiente y, por ende, más efectividad que otros cauces,


por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de


Resolución


Artículo 1º: Solicítese al departamento ejecutivo que tome las medidas necesarias para realizar perentoriamente la limpieza del canal denominado “Mundiñano”, que se extiende desde el canal Regulador de la Laguna Mulitas en su intersección con el acceso Arturo Illia hasta el arroyo “El Gato”.

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.

Artículo º: Dé forma.






Firman los concejales:
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